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CONTESTACION PROCESO DE RELIQUIDACION PENSION DE SOBREVIVENCIA RAD
2021-00286 ELIZABETH SALAZAR LOPEZ vs COLFONDOS

Maria Elizabeth Zuñiga Abogados Consultores S.A.S <mzuniga.abogados@gmail.com>
Mar 27/09/2022 1:23 PM

Para: Juzgado 10 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j10lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: ximenaleal79@hotmail.com <ximenaleal79@hotmail.com>
Señores:
JUZGADO DIEZ ( 10 ) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI.
E. S. D.

  
REFERENCIA  Proceso ordinario Laboral de ELIZABETH SALAZAR LÓPEZ CONTRA COLFONDOS S.A 
RADICACIÓN.  2021-00286.
  
ASUNTO : CONTESTACIÓN DEMANDA COLFONDOS S.A.
 
Maria Elizabeth Zúñiga, apoderada de Colfondos S.A., estando dentro de la etapa procesal pertinente y dentro del
término correspondiente, me permito remitir a su despacho la contestación de la demanda , dentro del proceso en
asunto.
 
Se anexa a este correo:
 
1. Escrito de contestación.
2. Llamamiento en garantía con pólizas.
3. Escritura Pública 4031 del 3 de octubre de 2018 de COLFONDOS SA. 

4. Documentos Apoderada.
 
Me permito manifestar que copiados en este correo electrónico se encuentran las siguientes personas.

Apoderado:   ximenaleal79@hotmail.com.


   Me permito indicar que para efectos de notificación sobre este proceso únicamente se autoriza para que se realice en
los correos  mzuniga.abogados@gmail.com o Mariaezu@gmail.com

 Agradezco se acuse confirmación de recibido y de lectura del presente correcto, se le dé trámite pertinente.
Cordialmente,

Maria Elizabeth Zuñiga

Abogados Consultores S.A.S.

mailto:ximenaleal79@hotmail.com
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Señor: 

JUEZ DÉCIMO  (10) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI. 

E. S. D. 

  REF.: Proceso Ordinario Laboral de 

Primera Instancia de ELIZABETH 

SALAZAR LOPEZ contra COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS Y OTROS 

  

    RAD: 2021–00286 -00. 

 
MARIA ELIZABETH ZUÑIGA, mayor y vecina de Cali, portadora de la cédula de ciudadanía 
número 41.599.079 expedida en Bogotá, abogada en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 
64.937 del C.S.J., actuando en mi condición de apoderada de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTIAS, sociedad comercial con domicilio principal en Bogotá, constituida mediante 
escritura pública No. 2363 del 7 de noviembre de 1991, otorgada en la Notaría 16 de Bogotá, 
atentamente manifiesto que por medio del presente escrito doy CONTESTACION DE 
DEMANDA, en la oportunidad procesal correspondiente, a la demanda impetrada a nombre 
de ELIZABETH SALAZAR LOPEZ contra mi procurada 

 
LA DEMANDADA. - 

 
Resulta demandada la persona jurídica COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, sociedad 
comercial, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, constituida mediante la escritura 
pública número 2363 del 7 de noviembre de 1991, otorgada en la Notaría 16 de Bogotá, todo 
lo cual consta en el Certificado de Existencia y Representación Legal de la sociedad expedido 
por la Cámara de Comercio que se allegó al plenario para surtir la diligencia de notificación 
de la demanda.  
 
Para oír de la demanda que dio origen a este proceso, legalmente representada por Juan 
Manuel Trujillo Sánchez. Está domiciliado en la ciudad de Bogotá, D.C., en la Calle 67 No 7-
94, Piso 19, dirección de notificación judicial donde pueden ser notificados sus 
representantes legales.  

 

 PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA - 
 
Se presenta Oposición frente a la prosperidad de las declaraciones y condenas en las que se 
involucre a la sociedad que represento y en especial a que se reconozca y pague el 
retroactivo pensional, en la forma en que aparecen formuladas en el escrito de la demanda, 
oposiciones que enunciaré en el mismo orden en que fueron presentadas.   
 
A LA 1: NOS OPONEMOS. – A que se declare que Colfondos S.A. reliquidar la pensión de 
sobrevivencia, toda vez que la actora escogió la modalidad de retiro programado, y 
atendiendo  el contrato de administración pensional en la modalidad de retiro programado 
celebrado con la actora; como quiera que viene disfrutando de una pensión de 
sobrevivencia, desde el año 2001, bajo la modalidad de retiro programado, con una mesada 
por valor de $382.243,oo 
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Así las cosas, y teniendo en cuenta que la demandante  está percibiendo su mesada pensional 
en la modalidad de retiro programado, y bajo esta premisa, está implícita la asunción de 
riesgo, es decir, los riesgos de mercado y de extra longevidad, lo que significa que el monto 
de su pensión está sujeta al comportamiento de los precios de los títulos, valores o 
participaciones en que se encuentren invertidos los recursos de su cuenta individual, así 
como al riesgo de que el pensionado o sus beneficiarios vivan más allá de las probabilidades 
estimadas en las tablas de mortalidad emitidas por la Superintendencia Financiera. 
 
Por lo que mi representada a dado total cumplimiento el contrato de administración 
pensional en la modalidad de retiro programado, ya que Colfondos S.A., viene cumpliendo a 
cabalidad con las obligaciones contraídas con el aquí demandante, quien a la fecha lleva 
veinte (20) años beneficiándose de la mesada pensional.  
 

A LA 2: NOS OPONEMOS.- Sí mí representada no adeuda la reliquidación de la  pensión de 
sobrevivencia reclamada,  tampoco podrá imponerse condena alguna por concepto de 
mesadas pensionales retroactivas. Lo accesorio sigue la suerte de lo principal. 

 
Toda vez que   mi representada a dado total cumplimiento el contrato de administración 
pensional en la modalidad de retiro programado, ya que Colfondos S.A., viene cumpliendo a 
cabalidad con las obligaciones contraídas con el aquí demandante, quien a la fecha lleva 
veinte (20) años beneficiándose de la mesada pensional.  
 
A LA 3.:NOS OPONEMOS – A que se declare que Colfondos S.A., está obligada a pagar a favor 
de la  actora los intereses de mora por el menor valor de las mesadas pagadas; por cuanto la  
demandante no tiene derecho a la reliquidación pensional que reclama.  Así las cosas, no hay 
lugar a condenar a Colfondos S.A., al pago de intereses moratorios, por cuanto si no tiene 
derecho a una reliquidación pensional, por sustracción de materia no tiene derecho al 
reconocimiento y pago de intereses moratorios porque lo accesorio sigue la suerte de lo 
principal. 
 
Tampoco podrá imponerse condena por concepto de la indexación deprecada, la cual resulta 
ser una pretensión accesoria que no está llamada a prosperar y debe correr la misma suerte 
de la principal. Adicionalmente esta pretensión es improcedente, toda vez que las pensiones 
de sobrevivencia cuentan con su propio mecanismo de actualización legal, conforme lo 
indica el artículo 14 de la Ley 100 de 1993.  

 

La indexación que se solicita es incompatible con la reclamación de los intereses moratorios, 
tal y como lo ha expresado la H. Corte Suprema de Justicia, entre ellas, en las sentencias, SL 
16440 del 27 de agosto de 2014, radicación No. 42343; Magistrado Ponente Dr. Gustavo 
Hernando López Algarra, y del 6 de Diciembre de 2011, radicación No. 41392; Magistrado 
Ponente Dr. Francisco Javier Ricaurte Gómez. 
 
A LA 4 Y 5.: ME OPONGO. Las costas dependen de la prosperidad de las pretensiones incoadas 
contra mi defendida y como no existe fundamento para que estas prosperen, me opongo al 
pago de las mismas y antes bien, se solicita la condena en costas a cargo de la parte actora, 
como quiera que el proceder de mi representada ha sido probo y conforme a la Ley. 
 

 PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA. – 
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Siguiendo el orden y numeración en que fueron planteados, procedo a responder los hechos 
por el apoderado de la parte demandante esbozados en el escrito de demanda: 
 
AL HECHO 1.: NO ME CONSTA.- No me constan los hechos enunciados, por cuanto no están 
referidos a mí representada la COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS debiendo ser 
demostrados por la parte que los alega. 
 
AL HECHO 2.: ES CIERTO.- El afiliado fallecido se encontraba afiliado con mi representada. 
 
AL HECHO 3.: NO ME CONSTA.- No me constan los hechos enunciados, por cuanto no están 
referidos a mí representada la COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS debiendo ser 
demostrados por la parte que los alega. 
 
AL HECHO 4.: NO ME CONSTA.-Ni el fallecimiento del afiliado, ni la fecha de su ocurrencia,  
pueden demostrarse por confesión provocada, de manera que deben establecerse con el 
medio idóneo, es decir con el registro civil de defunción, única prueba admisible para tal fin, 
por lo cual, nos atenemos a lo que se logre demostrar con el aludido documento. 
 
AL HECHO 5.: ES CIERTO.- La actora elevó solicitud de pensión de sobrevivencia ante mi 
representada y una vez se  efectuó el estudio se reconoció la prestación de sobrevivencia 
con mi representada. 
 
AL HECHO 6.: ES CIERTO.- Y conforme a ello la actora de manera libre acepto el contrato de 
retiro programado. 
 
AL HECHO 7.: NO ES CIERTO.- A la actora se le explico que esta modalidad ,  está implícita la 
asunción de riesgo, es decir, los riesgos de mercado y de extra longevidad, lo que significa 
que el monto de su pensión está sujeta al comportamiento de los precios de los títulos, 
valores o participaciones en que se encuentren invertidos los recursos de su cuenta 
individual, así como al riesgo de que el pensionado o sus beneficiarios vivan más allá de las 
probabilidades estimadas en las tablas de mortalidad emitidas por la Superintendencia 
Financiera. 
 
AL HECHO 8.: NO ES CIERTO.- Mi representada reconoció la prestación  de sobrevivencia 
conforme a la Ley, por ende mi representada no debe cancelar suma alguna como 
retroactivo pensional. 
 

 HECHOS Y RAZONES DE LA DEFENSA. 
 
4.1. FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO:  
 
FONDO DE PENSIÓN EN EL RÉGIMEN AHORRO INDIVIDUAL CON SOLIDARIDAD. 
 
Es bien sabido que la Ley 100 de 1993 en materia del Sistema General de Pensiones 
estableció dos regímenes diferentes. El denominado “Régimen de Prima Media con 
Prestación Definida” (RPM), administrado por el Instituto de Seguros Sociales y el “Régimen 
de Ahorro Individual con Solidaridad” (RAIS), administrado por los fondos privados. A 
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diferencia del RPM, el RAIS no está basado en la existencia de un fondo común único, sino 
en cuentas de ahorro individual en las que cada afiliado aporta durante su vida laboral. 
 
Ambos regímenes cubren los riesgos de vejez, invalidez y muerte, pero, bajo reglas legales y 
principios financieros diferentes. El artículo 60 de la ley 100 de 1993 señala, dentro de las 
características del RAIS, las siguientes:   
 

“a. Los afiliados al régimen tendrán derecho al reconocimiento y pago de las 
pensiones de vejez, invalidez y de sobrevivientes, así como de las indemnizaciones 
contenidas en este título, cuya cuantía dependerá de los aportes de los afiliados y 
empleadores, sus rendimientos financieros y de los subsidios del Estado, cuando 
a ellos hubiere lugar.  
 
b. Una parte de los aportes mencionados en el literal anterior, se capitalizará en 
la cuenta individual de ahorro pensional de cada afiliado. Otra parte se destinará 
al pago de primas de seguros para atender las pensiones de invalidez y de 
sobrevivientes y la asesoría para la contratación de la renta vitalicia, financiar el 
Fondo de Solidaridad Pensional y cubrir el costo de administración del Régimen.”  
(Subrayas fuera del texto). 

 
1): Requisitos legales para acceder a la pensión de sobrevivencia en el Régimen de Ahorro 
Individual con Solidaridad.  
 
En efecto, el causante falleció el 25 de Noviembre de 2001, la cual en su artículo 12, modificó 

el artículo 46 de la Ley 100 de 1993 y sobre los requisitos para obtener la pensión de 

sobrevivencia, dentro del Sistema General de Pensiones, establece:  

“… Tendrán derecho a la pensión de sobrevivientes… 
 
2. Los miembros del grupo familiar del afiliado al sistema que fallezca, siempre y cuando este 
hubiera cotizado cincuenta semanas dentro de los tres últimos años inmediatamente 
anteriores al fallecimiento … (El resaltado es nuestro). 1  
 
INEXISTENCIA DE INTERESES MORATORIOS.  
 
La Corte Constitucional en sentencia C-601 del 24 de mayo 2000, con Magistrado Ponente 
Dr. Fabio Morón Díaz, describió la finalidad de esta sanción como condicionada a un actuar 
negligente de la Administradora de pensiones, en los siguientes términos: 
 
“La finalidad de la norma cuestionada es plausible, porque las entidades de seguridad social 
que de manera irresponsable se retrasen en el pago de las mesadas pensionales deben 
resarcir, de algún modo, al pensionado, y, en consecuencia, deberán reconocer y pagar a éste, 
además de la obligación a su cargo y sobre el importe de ella, la tasa máxima del interés 
moratorio vigente en el momento en que se efectúe el pago.” 

                                       
1 El requisito de fidelidad en la cotización para con el Sistema General de Pensiones, fue declarado inexequible 

través de la sentencia C556-2009 
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Una vez se le reconoció la pensión de sobrevivencia,como lo hemos manifestado, optó por 
pensionarse bajo la modalidad de pensión de retiro programado, establecida en el artículo 
81 de la Ley 100 de 1993, que establece: 
 
ART. 81. —Retiro programado. El retiro programado es la modalidad de pensión en la cual el 
afiliado o los beneficiarios, obtienen su pensión de la sociedad administradora, con cargo a 
su cuenta individual de ahorro pensional y al bono pensional a que hubiera lugar. 
 
Para estos efectos, se calcula cada año una anualidad en unidades de valor constante, igual 
al resultado de dividir el saldo de su cuenta de ahorro y bono pensional, por el capital 
necesario para financiar una unidad de renta vitalicia para el afiliado y sus beneficiarios. La 
pensión mensual corresponderá a la doceava parte de dicha anualidad. 
 
El saldo de la cuenta de ahorro pensional, mientras el afiliado disfruta de una pensión por retiro 
programado, no podrá ser inferior al capital requerido para financiar al afiliado y sus 
beneficiarios una renta vitalicia de un salario mínimo legal mensual vigente. 
 
Lo dispuesto en el inciso anterior, no será aplicable cuando el capital ahorrado más el bono 
pensional si hubiere lugar a él, conduzcan a una pensión inferior a la mínima, y el afiliado no 
tenga acceso a la garantía estatal de pensión mínima. 
 
Cuando no hubiere beneficiarios, los saldos que queden en la cuenta de ahorro al fallecer un 
afiliado que esté disfrutando una pensión por retiro programado, acrecentarán la masa 
sucesoral. Si no hubiere causahabientes, dichas sumas se destinarán al financiamiento de la 
garantía estatal de pensión mínima.” Negrillas y subrayas, fuera del texto. 
 
Como puede observarse a través de la anterior definición y obviamente de la fórmula que 
ella contempla, el saldo de la cuenta de ahorro individual puede variar positiva o 
negativamente año tras año, no sólo por el agotamiento que supone utilizar esos recursos 
para el financiamiento de la mesada pensional, sino también por los mayores o menores 
rendimientos obtenidos de la inversión de los recursos que pertenecen al afiliado a través de 
su cuenta de ahorro individual del Fondo de Pensiones Obligatorias.  
 
El denominador de la fórmula para la determinación del retiro programado, es el capital 
necesario que se requiere para financiar una determinada unidad (constante) de pensión, o, 
en otras palabras, es el valor presente esperado para financiar una determinada unidad 
(constante) de pensión. Como el resultado buscado se encuentra en los términos de 
anualidad, el denominador representa el capital necesario para financiar un peso constante 
anual vitalicio de pensión. Téngase en cuenta que cuando nos referimos a un peso constante, 
estamos señalando que el interés que se entra a utilizar para el cálculo es un interés real. 
 
Ahora bien, el cálculo del capital necesario para financiar un peso constante anual vitalicio  de 
pensión implica utilizar unas tablas de mortalidad, una tasa de interés técnico real y, desde 
luego, suponer un beneficiario de la pensión, toda vez que la misma norma dispone que es 
para el afiliado y sus beneficiarios. 
 
En la sentencia T-1052 del 28 de octubre de 2008, M.P. JAIME ARAÚJO RENTERÍA, 
encontramos que la misma Corte Constitucional reconoce que una de las características que 
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se destacan dentro de las pensiones bajo la modalidad de retiro programado, es la relativa 
al cálculo que determina el valor de las mesadas que han de recibir los afiliados o sus 
beneficiarios, por lo siguiente: 
 
“…(ii) el monto de la pensión es el resultado de dividir el saldo anual de la cuenta de ahorro 
individual por el capital necesario para financiar una unidad de renta vitalicia para el afiliado 
y; fallecido éste, para sus beneficiarios; (iii) la pensión mensual corresponde a la doceava 
parte de dicha anualidad: (iv) en ningún caso, la pensión podrá ser inferior a aun salario 
mínimo legal mensual vigente…” 
 
 De conformidad con lo anteriormente expuesto, resultaclaro que la misma Corte identifica 
la forma en que el valor de las mesadas pensionales bajo la modalidad de retiro programado 
se calculan y acepta de la misma manera que al aplicar los cálculos anuales establecidos en 
el artículo 81 de la Ley 100 de 1993, el valor de las mesadas puede disminuir, pero nunca en 
cuantía inferior a un mínimo legal mensual vigente, pues en estos casos, le corresponderá a 
la administradora asumir la diferencia con su propio patrimonio, advirtiendo que dentro de 
la presente controversia, ello NO ha ocurrido. 
 
En estos términos, se concluye ampliamente  que al ordenar el artículo 81 de la Ley 100 de 
1993, el cálculo arriba anotado cada año, se tiene que si mantenemos constante las variables 
utilizadas como las tablas de mortalidad, el interés técnico y el supuesto beneficiario, por 
regla general el capital necesario para financiar la pensión disminuye.  

 
Al respecto es oportuno señalar que la Superintendencia Financiera de Colombia mediante 
Resolución 1555 del 31 de julio de 2010, actualizó las tablas de mortalidad de hombres y 
mujeres, aumentando el número de años que se espera vivan tanto los unos como los otros, 
en nuestro país, cabe anotar que el artículo 7 de dicha Resolución establece: 

 
“ARTICULO SÉPTIMO. Control de saldos para las pensiones por retiro programado. A 
partir del 1º  de octubre de 2010, el control de saldos en la cuenta de ahorro individual 
de las pensiones que se encuentran en la modalidad de retiro programado y de retiro 
programado con renta vitalicia diferida, con el fin de asegurar que el capital sea 
suficiente para financiar por lo menos una renta vitalicia de salario mínimo, será 
realizado con las tablas RV08.” (Subrayado fuera de texto) 
 

Como quiera que la actora, seleccionó la modalidad de Retiro Programado para el pago de 
las mesadas pensionales, COLFONDOS S.A., debe mantener un control permanente sobre el 
saldo de su cuenta pensional, para lo cual se deben aplicar las tablas RV08, tal como lo señala 
el artículo transcrito.  
 
La condición natural de la disminución de la cuenta a través de la cual se financia el pago de 
una pensión bajo la modalidad de retiro programado dentro, del Régimen de Ahorro 
Individual con Solidaridad, ha sido reconocida por la propia jurisprudencia de la Sala de 
Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, entre otras sentencias, la sentencia No. 
31989 del 9 de septiembre de 2008 M.P. EDUARDO LÓPEZ VILLEGAS,  que en uno de sus 
apartes señala: 
 

mailto:jbuitrago@bp-abogados.com


 

 

 
BP Abogados - Avenida Jiménez No. 4 – 03, oficina 1302 int. 3. Edificio Lerner. Bogotá 

Números de contacto: 301 6704821 – 304 6361621 E-mail. jbuitrago@bp-abogados.com y jwbuitrago@bp-abogados.com 
 

7 

 

 
 

“Un segundo conjunto de elementos son las proyecciones que, a partir de los datos anteriores, 
se construyeron con fórmulas actuariales, y que dan cuenta del posible valor de la pensión en 
el sistema de ahorro individual, y su comparación con la que recibiría en el régimen de prima 
media; el valor de la primera, dando por admitida la corrección de las fórmulas, de su 
aplicación y de su pertinencia, es una proyección cuyo resultado final, depende del 
comportamiento real e histórico de variables, como el rendimiento financiero de los fondos, 
razón por la cual, del mero hecho de no cumplirse las expectativas, no puede predicarse 
engaño”. (Negrilla fue de texto). 
 
En este sentido, es importante tener en cuenta el concepto emitido por la  Superintendencia 
Financiera el 9 de Marzo de 2009, distinguido con el radicado 2009003108-001, en el cual 
esa entidad señaló lo siguiente:  
 
“Ahora bien, el saldo que se encuentre en la cuenta del pensionado puede aumentar o 
disminuir según las condiciones de mercado, es decir, verse afectado en cualquier sentido por 
factores exógenos a la misma (precios de mercado de los títulos, volatilidad de la tasa de 
cambio o extralongevidad de los beneficiarios o del afiliado), factores que de la misma 
manera determinan una variación en el monto de la pensión que se percibe. 
 “(…) 
 
“Así las cosas, dentro de la modalidad de retiro programado procede el reajuste anual de la 
mesada en términos del IPC, sin perjuicio del recálculo anual a que se refiere el artículo 81 de 
la Ley 100 de 1993 y de que en caso que el saldo de la cuenta disminuya a una cuantía 
equivalente a la necesaria para adquirir una póliza de Renta Vitalicia, la administradora 
proceda a su contratación en los términos del artículo 12 del Decreto 832 de 1996.” 
 
Por otra parte, no podemos dejar de hacer referencia al inciso 1° del artículo 5° del Decreto 
692 de 1994, a través del cual se confirma que las pensiones dentro del Régimen de 
Ahorro  Individual, no son de crecimiento constante sino que estas pueden variar, a saber:  
 
“ARTÍCULO 5°- Régimen de ahorro individual con solidaridad: En el régimen de ahorro 
individual con solidaridad, los afiliados tienen una cuenta individualizada, en la cual se abona 
el valor de sus cotizaciones y las de su empleados, las cotizaciones voluntarias, los bonos 
pensionales y los subsidios del Estado si hubiere lugar a ellos, más todos los rendimientos 
financieros que genere la cuenta individual. El monto de pensión es variable y depende entre 
otros factores, del monto acumulado en la cuenta, de la edad a la cual decida retirarse el 
afiliado, de la modalidad de la pensión, así como de las semanas cotizadas y la rentabilidad 
de los ahorros acumulados.” (Subrayado fuera de texto). 
 
DE LA PRESCRIPCION. 
  
Ahora bien las mesadas causadas 25 de noviembre de 2001, operó el fenómeno de la 
prescripción de acciones, conforme lo preceptúan los artículos 488 del C.S.T y el artículo 151 
del C.P.T y SS. 
  
Sobre el tema de la prescripción de los derechos, los artículos 488 del C.S.T y 151 del C.P.L y 
S.S, establecen: 
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Artículo 488.Regla General. Las acciones correspondientes a los derechos regulados en este 
Código prescriben en tres (3) años, que se cuentan desde que la respectiva obligación se haya 
hecho exigible, salvo en los casos de prescripciones especiales establecidas en el Código 
Procesal del Trabajo o en el presente estatuto. 

 
Artículo 151. PRESCRIPCION. Las acciones que emanen de las leyes sociales prescribirán en tres 
años, que se contarán desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible. El simple 
reclamo escrito del trabajador, recibido por el patrono, sobre un derecho o prestación 
debidamente determinado, interrumpirá la prescripción pero sólo por un lapso igual. Negrillas 
y subrayas, fuera del texto original. 

 

Desconocer e ignorar los efectos de la prescripción en el presente caso, iría en contravía de 
la normatividad legal vigente y es por ello que mí representada NO incurrió en ilegalidad 
alguna o en conducta irregular, porque su actuar estuvo amparado por las normas legales 
que determinan a partir de qué fecha se deben contar los términos prescriptivos de  los 
diferentes derechos laborales y de las obligaciones y acciones laborales.    

 
Sobre el tema, la Honorable Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, se ha 
pronunciado en varias oportunidades, entre las que citamos: 

 
- Sentencia del 26 de mayo de 1986: “ que la pensión de jubilación por ser una 

prestación social de tracto sucesivo y de carácter vitalicio, no prescribe en cuanto al 
derecho en sí mismo, sino en lo atinente a las mesadas dejadas de cobrar por espacio 
de tres (3) años”. 

 
El Consejo de Estado, tampoco ha sido ajeno al tema de la prescripción de las mesadas 
pensionales y en sentencia del 5 de diciembre de 2006, señaló:  
 
“Lo anterior es jurídicamente razonable, porque se presenta una relación indivisible entre la 
fijación de la cuantía del derecho pensional conforme al porcentaje a tomar para su 
liquidación, con el otorgamiento de la pensión que como es sabido se trata de un derecho 
imprescriptible, debiendo correr la misma suerte que la acción que se instaure en uno u otro 
caso para solicitar su reconocimiento.  

 
De tal modo, que al estar estrechamente ligados o entrelazados estos derechos constitutivos 
de un todo jurídico, ninguno de ellos admiten la prescripción extintiva del derecho en sí 
mismo, y lo único que podría prescribir serían las mesadas con excepción de los últimos tres 
años contados desde la reclamación hacía atrás”.  
 

- En sentencia del 17 de febrero de 1994, dijo: “La prescripción extintiva respecto de 
las prestaciones periódicas opera únicamente en relación con las mesadas anteriores 
a los tres (3) años a la fecha en que se efectuó la reclamación.   
 

La Corte Constitucional también se ha referido al fenómeno prescriptivo y en la Sentencia C- 
916 de 2010, plasmó su criterio en los siguientes términos:  
 
“Las prescripciones de corto plazo buscan también la seguridad jurídica, que al ser de interés 
general, es prevalente (art. 1o. superior).  Y hacen posible la vigencia de un orden justo (art. 
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2o. superior), el cual no puede ser jamás legitimador de lo que atente contra la seguridad 
jurídica, como sería el caso de no fijar pautas de oportunidad de la acción concreta derivada 
del derecho substancial 

 
Con base en lo expuesto, la Corte considera que las normas acusadas, lejos de atentar contra 
la dignidad del trabajador, se caracterizan por establecer una seguridad jurídica, por razones 
de beneficio mutuo de los extremos de la relación laboral, que se ven en situación de 
inmediatez y prontitud, razón por la cual una prescripción de largo plazo dificultaría a 
patronos y a trabajadores la tenencia o conservación de pruebas que faciliten su 
demostración en el juicio. Es por ello que la prescripción trienal de la acción laboral es 
proporcionada con las necesidades, y por tanto no es contraria a la igualdad, ya que ésta 
consiste en una equivalencia proporcional, y no en una homologación jurídica absoluta de 
materias diversas, lo cual sería, a todas luces, un absurdo.” 
 
Y en la sentencia C – 198 de fecha 7 de abril de 1999, expresó lo siguiente: 
 
“Así las cosas, la pensión de jubilación, vejez e invalidez, entre otras, no admiten prescripción 
extintiva del derecho en sí mismo como cualquier otra clase de derechos, lo cual no significa 
que se atente contra el principio de la seguridad jurídica; por el contrario, constituye un pleno 
desarrollo de principios y valores constitucionales que garantizan la solidaridad que debe 
regir en la sociedad, la protección y asistencia especial a las personas de la tercera edad, para 
mantener unas condiciones de vida digna, así como el derecho irrenunciable a la seguridad 
social (C.P arts , 46 y 48), determinando a su vez una realización efectiva del valor fundante 
que impone la vigencia de un orden económico y social justo, dentro de un Estado social de 
derecho; consideraciones que hacen inexequible la disposición demandada, salvo para lo 
relacionado con la denominada “pensión gracia” de que tratan las disposiciones legales 
pertinentes, que se concede por razones diferentes al tiempo de servicio, edad del trabajador 
o incapacidad para laborar. 
 
Cabe agregar que dada la naturaleza periódica o tracto sucesivo y vitalicia de las pensiones, 
la prescripción resulta viable, exclusivamente, respecto de los créditos o mesadas pensionales 
que no se hubiesen solicitado dentro de los tres años anteriores al momento en que se 
presente la reclamación del derecho.”     
 
El asunto también fue abordado por la Superintendencia Financiera, que a través de oficio 
No. 2010040726 -001 del 1 de julio de 2010, señaló: 
 
“…La jurisprudencia se ha ocupado en mencionar que los derechos patrimoniales que surgen 
de los derechos constitucionales si pueden ser objetos de extensión extintiva, siempre y 
cuando el término sea proporcionado y no afecte el contenido esencial del derecho 
constitucional, por lo  cual si se puede establecer un término para la reclamación de las 
mesadas pensionales. El término de prescripción para el cobro de las mesadas pensionales es 
el establecido en el Código Sustantivo del Trabajo (3) años, y para lo que concierne al ISS 
encontramos que el acuerdo 049 de 1990, aprobado por el artículo 1 Decreto 758 de 1990, 
establece que la prescripción para el reconocimiento de una mesada pensional prescribe en 
cuatro (4) años”.   
 

V. MEDIOS DE PRUEBA. - 
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En ejercicio del derecho de contradicción que asiste a mí representada, respetuosamente 
solicito al Despacho se sirva decretar y disponer la práctica de las siguientes pruebas: 
 
5.1. DECLARACIÓN DE PARTE: Solicito, previas las formalidades de ley, interrogatorio de parte 
juramentado de la parte demandante, de condiciones antes conocidas en autos, interrogatorio 
que oralmente le formularé en la fecha indicada por el Despacho, reservándome el derecho de 
presentar cuestionario por escrito con antelación a la fecha de la audiencia. 
 
RECONOCIMIENTO DE DOCUMENTOS  
 
Al señor Juez respetuosamente solicito, dentro de la audiencia de trámite en la cual la 
demandante absuelva interrogatorio de parte dentro de la presente Litis, declaración sobre 
los documentos aportados y los que se llegaren a aportar por la parte demandante y la 
demandada, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 185 de C.G. del P. 
 
DOCUMENTAL: Ruego se decrete y tenga como prueba documental, las siguientes, las cuales 
adjunto a este escrito de contestación: 

 

 Escritura de COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS S.A.  

 Documentos de identificación del suscrito apoderado.  

VI. PRUEBAS APORTADAS POR LA PARTE ACTORA. - 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 265 del Código General del Proceso y el antiguo 
artículo 277 del C.P.C., modificado por el artículo 27 de la Ley 794 de 2003 y el inciso 4 del 
Artículo 252 del CPC , modificado por el Artículo 11 de la Ley 1395 de 2010,  aplicables por 
analogía al procedimiento laboral, desde ya manifestamos que desconocemos el contenido de 
los documentos presentados por la parte actora, que provengan de terceros, pues por esa 
circunstancia, mí representada no tiene certeza de su veracidad y/o autenticidad. 

VIII. EXCEPCIONES DE FONDO. - 
 
PRESCRIPCIÓN: Sin implicar confesión o aceptación de los hechos de la demanda, me permito 
proponer la excepción de prescripción de la totalidad de las obligaciones de tracto sucesivo, 
que tuvieren más de tres (3) años desde la fecha de su causación, hasta la fecha de 
notificación de la presente demanda. 
 
INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN, COBRO DE LO NO DEBIDO, AUSENCIA DE DERECHO 
SUSTANTIVO, CARENCIA DE ACCIÓN Y FALTA DE CAUSA EN LAS PRETENSIONES DE LA 
DEMANDA: Aplicable a la totalidad de las pretensiones de la demanda, con base en lo 
expuesto en el acápite de los “HECHOS, RAZONES Y FUNDAMENTOS DE DERECHO DE LA 
DEFENSA”, fundamentándose en que el retroactivo pensional no se adeuda  la pensión de 
sobrevivencia. 
 
COMPENSACIÓN Y PAGO : Sin implicar confesión o aceptación de los hechos de la demanda, 
se propone la excepción de compensación, teniendo en cuenta las sumas de dinero 
canceladas a la actora por mí representada, por concepto de pensión de sobrevivencia. 
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BUENA FE DE LA SOCIEDAD DEMANDADA: Excepción que fundamentamos en el hecho de que 
COLFONDOS  S.A. ha cumplido a cabalidad sus obligaciones legales para con la demandante, 
reconociendo el beneficio pensional, en los términos de ley, por lo cual la conducta de mí 
representada está enmarcada dentro de los parámetros del principio constitucional de la 
buena fe. 
 
INCOMPATIBILIDAD ENTRE LA INDEXACIÓN Y LOS INTERESES MORATORIOS 
RECLAMADOS: Excepción que fundamentamos en el hecho de que se está solicitando en la 
demanda, condena por indexación e intereses moratorios, lo cual es totalmente 
improcedente, toda vez que ambas condenas persiguen la misma finalidad. Además la 
indexación es incompatible con la reclamación de los intereses moratorios, como lo ha 
expresado en reciente pronunciamiento La H. Corte Suprema de Justicia, en las sentencias: 
 
- SL 16440 del 27 de agosto de 2014, radicación No. 42343; Magistrado Ponente Dr. Gustavo 
Hernando López Algarra, en la que dijo: 
 
Acerca de la condena simultánea a la indexación y los intereses moratorios, se pronunció la 
Corte en sentencia CSJ SL, 22 de agosto de 2012, rad. 42477, en los siguientes términos: 
 
“Así las cosas, debe decirse que impuesta la condena por concepto de intereses moratorios, 
no cabe la indexación de las mesadas, por ser incompatibles, en cuanto ambas cargar 
económicas tienen una misma finalidad, esto es paliar los efectos adversos producidos por la 
mora del deudor en el cumplimiento de la obligaciones, además que en la fijación de los 
intereses de mora del artículo 141  de la Ley 100 de 1993, ya está involucrado el componente 
inflacionario que afecta el poder adquisitivo del dinero”. 
 
Conforme los apartes escritos, los intereses moratorios y la indexación son incompatibles 
frente a su aplicación a las mesadas pensionales en mora de pago, en la medida en que los 
intereses moratorios involucran un componente “inflacionario que afecta el poder adquisitivo 
del dinero”, es decir, incluyen la indexación, por lo que sería una doble carga por el mismo 
concepto, aclarando que impuesta la condena por intereses moratorios no hay lugar a otra 
por indexación. 
 
En efecto la indexación está dirigida, entre otras, a actualizar una deuda laboral o pensional 
con el índice de precios al consumidor, IPC, certificado por el DANE, para así paliar los efectos 
negativos que causa la inflación económica al valor nominal en el transcurso del tiempo, en 
tanto que los intereses moratorios, conforme el artículo 141 de la Ley 100 de 1993, por su 
carácter resarcitorio económico constituyen un mecanismo para dar respuesta al retardo en 
la solución de las mesadas pensionales, la cual incluye la orientación a impedir que estas 
devengan irrisorias por la notoria pérdida del poder adquisitivo de los signos monetarios ( CSJ 
SL, 12 de mayo de 2995, rad 22605), para lo cual se aplica la tasa máxima de interés 
monetario vigente en el momento en que se afecte el pago de la obligación”.   
 
 - Sentencia del 06 de diciembre de 2011, radicado 41392 Magistrado Ponente Dr. Francisco 
Javier Ricaurte Gómez, providencia en la cual se dijo:  
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“…El tema de los intereses moratorios en materia de pensiones está regulado por el artículo 
141 de la Ley 100 de 1993, por lo que no resulta viable invocar la analogía para acudir a las 
normas que regulen ese aspecto en materia civil, al no existir vacío legal. En consecuencia, le 
asiste razón a la censura, toda vez que se equivoca el tribunal al fulminar condena a intereses 
de mora con apoyo en el artículo 1617 del Código Civil, norma que resultó indebidamente 
aplicada”, por lo que se ha entendido que la tasa máxima de interés moratorio vigente, es la 
certificada por la Superintendencia Financiera para el interés corriente bancario, de donde es 
palmaria la incompatibilidad de la condena por esta clase de intereses con la indexación 
reclamada…” (El subrayado es nuestro).  

 
INNOMINADA o GENÉRICA.: Excepción que se fundamenta en lo dispuesto en los artículos 
306 del C.P.C. y 282 del Código General del Proceso, aplicable por analogía al procedimiento 
laboral, que indica: “Cuando el juez halle probados los hechos que constituyen una excepción, 
deberá reconocerla oficiosamente, en la sentencia, salvo las de prescripción, compensación y 
nulidad relativa, que deberán alegarse en la contestación de la demanda”. 
 

IX. ANEXOS. - 
 
Se anexan a la presente contestación los siguientes documentos: 
 
 
8.1. Todos los documentos relacionados en el numeral 5.2. del CAPÍTULO V - DE LOS MEDIOS 
DE PRUEBA de esta contestación 
 

X. NOTIFICACIONES. - 
 

Las personales las recibiré en la secretaría de su despacho o en mi oficina de Abogados 
ubicada en la Carrera 5 # 10-63 oficina 718 de la ciudad de Cali.   
  
La entidad demanda y su Representante Legal, Dr. Juan Manuel Trujillo Sánchez, o quien 
haga sus veces, recibirá notificaciones en la Calle 67 No. 7 - 94 Piso 19 de la ciudad de Bogotá 
D.C. 
 
Ruego al Despacho, habiendo dado por contestada en tiempo la demanda, ordenar se surta el 
consecuente trámite de Ley. 
 
 

Del Señor Juez, muy atentamente,  

 

 
MARIA ELIZABETH ZUÑIGA 

C.C. No. 41.599.079 
T.P. 64.937 del C.S.J 
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Señor. 

JUEZ DECIMO (10) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI. 

E.       S.    D. 

 

  REF.: Proceso Ordinario Laboral de Primera 

Instancia de ELIZABETH SALAZAR LOPEZ contra 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS Y OTROS  

                                                                         ASUNTO: LLAMAMIENTO EN GARANTIA. 

 

MARIA ELIZABETH ZUÑIGA, mayor y vecina de Cali, portadora de la cédula de ciudadanía 
número 41.599.079 expedida en Bogotá, abogada en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 
64.937 del C.S.J., actuando en mi condición de apoderada de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTIAS, estando dentro del término legal formulo llamamiento en garantía a la sociedad 
SEGUROS DE VIDA COLPATRIA S.A, SEGUROS DE VIDA COLPATRIA S.A. hoy AXA COLPATRIA 
SEGUROS DE VIDA S.A.,sociedad con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C, en la 
Carrera 7 No. 24 - 89 piso 7, representada legalmente por el señor NICOLAS GUILLERMO 
GUTIÉRREZo por quien haga sus veces al momento de notificarse el auto que admita el 
llamamiento en garantía:  

 
I. HECHOS 

 
1. La sociedad SEGUROS DE VIDA COLPATRIA S.A hoy AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., 
mediante la Resolución 784 de 29 de abril de 1994, fue autorizada por la Superintendencia 
Bancaria de Colombia, hoy Superintendencia Financiera para operar el ramo de los seguros 
previsionales de invalidez y sobrevivencia. 
 
2.Al estar autorizada para tal fin, COLFONDOS S.A, PENSIONES Y CESANTÍA, contrató con la 
aseguradora SEGUROS DE VIDA COLPATRIA S.A hoy AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A.,, 
una Póliza Colectiva de Seguro Previsional de Invalidez y Sobrevivientes para el 
financiamiento y pago de las pensiones de invalidez y/o supervivencia de sus afiliados, donde 
la segunda se comprometió con la primera a pagar la suma adicional requerida para financiar 
el capital necesario para el pago de las eventuales pensiones de invalidez y sobrevivencia, que 
se causaran a favor de afiliados de la Sociedad Administradora y/o sus beneficiarios, con 
vigencia desde el  1° de enero de 2001 hasta el 31 de diciembre de 2001 y que luego se 
prorrogó de común acuerdo, para las vigencias de los años 2002, 2003 y 2004, en los mismos 
términos y condiciones inicialmente convenidas. 

 
3.La póliza, se encontraba vigente para Noviembre de 2001, fecha en que mi representada 
reconoció la pensión de sobrevivencia  a la actora. 

 
4.Esta póliza, se pagó con los dineros de las cotizaciones que los empleadores en concurso 
con los trabajadores o independientes hacen al RAIS, para este caso a COLFONDOS S.A 
PENSIONES Y CESANTÍAS, lo que indica que es legítimo el llamamiento en garantía invocado, 
por cuanto dicha aseguradora ha recibido dineros de contribuciones parafiscales, en virtud 
de las pólizas previsionales para amparar los siniestros de invalidez y muerte de los afiliados. 

 
5.En tales circunstancias, la sociedad llamada en garantía debe hacer parte del proceso en 
virtud de la póliza suscrita y la sentencia que en su contra se profirió, para que en el evento 
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remoto de que se llegare a condenar a mí representada al reconocimiento y pago de la 
reliquidación de la pensión de sobrevivencia, como consecuencia de un siniestro ocurrido 
en vigencia de la póliza previsional, reconozca la suma adicional necesaria para completar el 
capital que permita financiar la pensión de sobrevivencia . 

 
II. PETICIÓN 

 
Con base en los hechos expuestos y el fundamento de derecho consagrado en el artículo 64 
del C.G.P. llamo en garantía a la SEGUROS DE VIDA COLPATRIA S.A hoy AXA COLPATRIA 
SEGUROS DE VIDA S.A.,   , para que se profieran las siguientes condenas: 
 
PRIMERO: Que en el evento de que se llegara a proferir una sentencia que condene a mí 
representada a reconocer la pensión de sobrevivencia reclamada, se condene a la sociedad 
SEGUROS DE VIDA COLPATRIA S.A hoy AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A.,   a RELIQUIDAR 
Y PAGAR la suma adicional en la cuantía que se requiera para completar el capital necesario 
para financiar el pago de dicho porcentaje.  

SEGUNDA: Que una vez resuelto el conflicto suscitado frente al reclamo para el 
reconocimiento de pensión de las demandantes, SEGUROS DE VIDA COLPATRIA S.A hoy AXA 
COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A.,  aporte si así se requiere, la reliquidación de la suma 
adicional requerida para completar el capital necesario para el pago de la eventual 
prestación. 

TERCERO.: Que se condene exclusivamente a la llamada en garantía a las eventuales costas 
e intereses moratorios que llegaren a ser impuestos dentro del proceso, teniendo en cuenta 
todas las consideraciones de este escrito. 

III. SOLICITUD ESPECIAL 
 

3.1. Con fundamento en el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, solicito que la sociedad 
SEGUROS DE VIDA COLPATRIA S.A. hoy AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., aporte copia 
auténtica de la póliza de seguros previsionales de invalidez y sobrevivencia suscrita con 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS para la vigencia de los años 2001, 2002, 2003 y 
2004.  

IV. FUNDAMENTOS EN DERECHO 

 

Invoco como normas aplicables los artículos 64, 65 y 66 del C.G.P.  y  como fundamentos de 
derecho los siguientes: 
 

1. Competencia del Juez Laboral  
 
Me permito hacer las siguientes consideraciones especiales en torno a la competencia del 
Juez Laboral para conocer demandas entre Entidades Administradoras del Sistema Integral 
de Seguridad Social en Pensiones Cuando el Asunto Incida Directa o Indirectamente en una 
Prestación Reconocida por el Sistema Integral de Seguridad Social. 
 
La competencia general de los Jueces Laborales y de Seguridad Social, está consagrada en el 
artículo 2° del Código Procesal del Trabajo y de Seguridad Social, modificado por el artículo 
2° de la ley 712 de 2001.  
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El numeral cuarto de dicha codificación adjetiva, en particular, es el que consagra la 
competencia en materia de Seguridad Social de la siguiente manera: 
 
“ARTICULO 2o. COMPETENCIA GENERAL. La Jurisdicción Ordinaria, en sus especialidades 
laborales y de seguridad social conoce de: 
… 
 
4. Las controversias referentes al sistema de seguridad social integral que se susciten entre 
los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y las entidades administradoras o 
prestadoras, cualquiera que sea la naturaleza de la relación jurídica y de los actos jurídicos 
que se controviertan”. 
 
Si se limitara el alcance del precepto, se cercenaría su real alcance contextual, lo que 
conllevaría a dejar a la jurisdicción del trabajo y de seguridad social fuera del ámbito de 
competencia de conflictos jurídicos que debe conocer en razón a la materia que se debate: 
La Seguridad Social. 
 
El servicio público de la Seguridad Social, que a la vez constituye un derecho ciudadano de 
carácter constitucional, implica, dentro de sus múltiples relaciones Inter.-subjetivas, 
cuestiones que van mucho más allá de los conflictos jurídicos entre afiliados, beneficiarios o 
usuarios y empleadores (como demandantes) y entidades administradoras o prestadoras 
(como demandadas). 
 
El caso que se pone de presente al juzgado es prueba de ello porque detrás del contrato de 
seguros suscrito y de la relación contractual entre COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 
y ASEGURADORA DE VIDA COLSEGUROS S.A. HOY ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A, se encuentra 
directamente relacionado, la financiación de la pensión de invalidez y sobrevivencia, y ello 
evidencia el interés directo que tiene la jurisdicción laboral y de seguridad social con el tema. 
 
Recuérdese que la H. Corte Constitucional en sentencia C-1027 de 2002 que conoció la 
exequibilidad del numeral 4°, artículo 2°, del C. P. T. y S.S. sostuvo textualmente: 
 
“Ahora bien, la especialidad de cada proceso, derivada de la diferente naturaleza del derecho 
sustantivo que se ocupa, aconseja, por lógicas razones de especialización, su atribución por 
parte del legislador a órdenes jurisdiccionales concretos, cuya existencia es plenamente 
compatible con el principio de unidad jurisdiccional, que no supone un orden jurisdiccional 
único ni órganos jurisdiccionales uniformes sino, todo lo contrario, permite o aconseja el 
establecimiento de órdenes y órganos jurisdiccionales diferentes con ámbito competencial 
propio. Tal es el caso de la seguridad social integral, cuya unidad conceptual -que viene dada 
desde la propia Constitución y es desarrollada por la Ley 100 de 1993-, sumada a las 
características propias de la conflictividad que gira en torno a esta materia, demandan la 
existencia de un proceso especial y de una jurisdicción  también especializada en orden a 
dirimir las controversias que se relacionen con esta materia. 
… 
“Por tanto, es la materia de la controversia lo que define la jurisdicción competente y no el 
status jurídico del trabajador”. 
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Siendo claro que la materia en cuestión trata aspectos del Sistema Integral de Seguridad 
Social en Pensiones, debe tenerse presente que las entidades involucradas en este litigio 
también son propias de dicho Sistema: mi representada es un administradora de fondos de 
pensiones y la llamada en garantía, es una aseguradora que, acorde con la ley 100 de 1993, 
interviene para financiar o administrar pagos derivados de prestaciones previstas en la 
propia ley 100 de 1993, luego las entidades en litigio tienen la calidad de administradoras 
del Sistema Integral de Seguridad Social en Pensiones y lo que aquí se debate tiene 
incidencia directa en la financiación de la pensión de invalidez como se ha venido explicando. 
 

2. Jurisprudencia. 
 
Es importante resaltar por ejemplo los pronunciamientos de LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
EN SU SALA DE CASACIÓN LABORAL (Sent. Rad. 30252 del 02 de Octubre de 2007, M.P. 
Eduardo López Villegas), donde se CASÓ parcialmente la sentencia proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Medellín, dentro del proceso promovido por MARÍA NELLY 
RUA CADAVID Vs COMPAÑÍA COLOMBIANA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
DE CESANTÍAS S.A. –COLFONDOS –, con LLAMAMIENTO EN GARANTÍA A LA ASEGURADORA DE 
VIDA COLSEGUROS S.A., para condenar en esa instancia, a la llamada en garantía al pago de 
la suma adicional, de conformidad con lo solicitado en escrito de llamamiento en garantía a 
dicha aseguradora, formulado por Colfondos, que había resultado absuelta en los fallos de 
primera y segunda instancia. En la sentencia aludida,  se expresó:  
 
 
“… I.- ANTECEDENTES.- 
 
“… Colseguros dio respuesta al libelo y a la demandada de llamamiento en garantía. Frente a 
esta última, aceptó  la existencia de la póliza con vigencia desde el 31 de diciembre de 2000. 
Aseveró que su relación con la demandada era un acto jurídico de derecho  comercial, como 
lo era lo toma del contrato de seguros, lo cual escapaba a  la competencia del juez laboral. 
Propuso como previa la excepción de alta de jurisdicción y competencia, y como perentorias 
ausencia del derecho sustantivo, ausencia de solidaridad, límite de responsabilidad y 
prescripción…     
 
 
… IV.- CONSIDERACIONES DE LA CORTE.- 
 
“… El ataque en casación se centra en la violación a las normas que regulan el derecho 
previsional, que impone la ley 100 de 1993 a los afiliados del régimen de ahorro individual, con 
el fin de integrar el capital necesario para financiar las pensiones de invalidez o de 
sobrevivientes, cuando lo acumulado en las cuentas individuales no sea suficiente.  
 
En el sub lite la Administradora de pensiones a quien se le demanda el reconocimiento de la 
pensión de sobrevivientes al contestar la demanda llamó en garantía a su entidad aseguradora 
y ésta al comparecer al proceso aceptó tal condición, admitió la existencia del vínculo de 
aseguramiento, en los términos de la “Póliza de Seguros Previsionales de Invalidez y 
Sobrevivencia” (sic), aportado por la administradora de pensiones en su contestación de 
demanda.  
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El Ad quem absuelve a COLSEGUROS por entender que “se desconoce el alcance de la 
obligación a la cual se ha comprometido” la entidad Aseguradora. 
 
Tal desconocimiento es un yerro del Tribunal. Es la Ley de Seguridad Social Integral la que 
concibió el Ahorro Individual como un régimen con carácter de aseguramiento para los 
infortunios de la invalidez y de la muerte; y sin duda se trata de una obligación insoslayable 
pues es inherente a la naturaleza del régimen de ahorro individual tomar un seguro a través 
de la administradora de pensiones, con un objeto definido legalmente de garantizarle al 
afiliado las sumas adicionales necesarias para financiar las pensiones de invalidez y 
sobreviviente, como lo manda el artículo 108 de la Ley 100 de 1993.   
 
Por las razones anteriores, los cargos prosperan y el fallo gravado será parcialmente casado, 
en cuanto confirmó la absolución a la ASEGURADORA COLSEGUROS S.A., dispuesta por el 
juzgado ….  
 
Y continúa la Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Laboral, exponiendo:  
 
“ … Como consideraciones de instancia, se ha de señalar que el seguro previsional de invalidez 
y sobrevivientes es para el colectivo de los afiliados a una Administradora de Pensiones, la que 
actúa como tomadora por cuenta de éstos; el amparo de la póliza se extiende de manera 
automática al afiliado con la afiliación a la administradora de pensiones.  
 
El objeto del aseguramiento es definido por la ley, y como imperativo que es, se reproduce en 
las pólizas de seguros con las que se formaliza el vínculo de aseguramiento previsional, y 
consiste en garantizar la existencia de capital suficiente para financiar la pensión de invalidez 
o de sobrevivientes que se causa a favor del afiliado o de sus beneficiarios, esto es del valor 
actual de la pensión de referencia respectiva, integrándolo con la suma adicional que le falta 
al acumulado por aportes obligatorios y bono pensional si lo hubiere, en la cuenta de ahorro 
individual.  
 
La pensión de invalidez o de sobrevivientes que se causa es la que genera el derecho al amparo 
del seguro.  
 
En este marco basta con la regulación legal  - artículo 108 de la Ley 100 de 1993- y la 
reglamentaria –artículos 15 y 18 del Decreto 1161 de 1994- , para definir el contenido de la 
obligación de aseguramiento respecto del afiliado; con esto se advierte además que la relación 
de aseguramiento previsional es de carácter reglamentario, como corresponde a las relaciones 
de la seguridad social.  
 
De esta manera el objeto del aseguramiento es el definido en el artículo 77 de la Ley 100 de 
1993, en los términos de garantizar la suma adicional que sea necesaria completar el capital 
que financie el monto de la pensión de sobrevivientes, al mismo que remite la póliza visible a 
folio 57. 
 
Lo anterior sin perjuicio de entender que algunos aspectos de la relación de aseguramiento 
quedan definidos en la Póliza de Aseguramiento de la pensión de Invalidez y Sobrevivientes, 
como el de la existencia, o la vigencia de la misma, la que en el sub lite, estaba por fuera del 
debate probatorio, por haber sido admitidas por la entidad aseguradora llamada en garantía. 
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… Lo anterior es suficiente para revocar el fallo de primer grado en cuanto absolvió, y disponer 
la condena de la entidad aseguradora llamada en garantía en este proceso, sociedad 
ASEGURADORA DE VIDA COLSEGUROS S.A., en los términos señalados...”  (El subrayado y la 
negrilla son nuestros) 
 
En síntesis, se ha establecido que la controversia tiene origen en una obligación de carácter 
pensional frente a una entidad que participa de manera directa en el Régimen de Ahorro 
Individual con Solidaridad mediante un plan de seguros, lo que no implica la deslegitimación 
del contenido del contrato de seguros, ni que la jurisdicción laboral deba sustraerse del 
análisis. Con la expedición de la Ley 100 de 1993 todo es distinto, en tanto que si el contrato 
de seguro que celebre una administradora de pensiones, como tomadora, es para asegurar 
la suma adicional requerida para financiar el capital necesario para el pago de la pensión de 
sobrevivientes o de invalidez, las competencias que de allí se susciten serán de la jurisdicción 
laboral, pues este es el sentido dado por el legislador de 1993, acorde con el principio de 
unidad que informa a la seguridad social. 
 
Y adentrándose en el estudio de este contrato de seguro, se ha establecido que el mismo 
tiene por fin garantizar una prestación económica del sistema de seguridad social integral ya 
que por medio del mismo se dispone que la aseguradora coadyuve la financiación de un 
derecho pensional. Es precisamente ese factor el que determina la competencia del Juez 
ordinario en sus especialidades laboral y de seguridad social. Así mismo el asegurador, en 
virtud del derecho sustancial que está en juego, se convierte por ese sólo hecho en un sujeto 
del sistema de seguridad social integral , aplicándose la normatividad prevista para dicho 
sistema, lo que fue expresado por las partes al sujetar el contrato de seguro a las 
disposiciones de la ley 100 de 1993. 
 
Reiteradamente se ha vislumbrado el argumento consistente en que el seguro previsional no 
es cualquier seguro, no es un seguro de daño, como seguro de incendio, el seguro de 
transporte, el seguro de responsabilidad, el seguro ecológico, ni es un seguro de personas 
como es el seguro de vida, seguros, todos estos que son tratados en la ley comercial; no, en 
este caso se trata de un “seguro de previsión social”, que no es tratado por la ley comercial, 
porque es un seguro que contribuye a los fines de la Seguridad Social, mediante la cobertura 
de los riesgos y contingencias que amenazan al hombre y su núcleo familiar a lo largo de la 
existencia, Seguridad social cuya efectividad económica quiso garantizar el artículo 77 de la 
ley 100 de 1993. Tan es así lo afirmado, que solo con la expedición de esta norma, fue que 
nació a la vida jurídica este tipo de seguros que antes no estaban contemplados en la ley civil 
ni comercial, y que por lo mismo deberán obedecer al Sistema propio de la Seguridad Social 
y al conocimiento del Juez laboral. 
 
Es claro entonces que el verdadero entendimiento del numeral cuarto del artículo 2 del C. P. 
del T y de la S. S., es el de que en cada caso, además de los elementos exegéticos que plantea 
la norma, debe atenderse a si ESTÁ DE POR MEDIO UN DERECHO TÍPICO DEL SISTEMA DE 
SEGURIDAD SOCIAL. 
 
Como se ve, son varios los eventos que evidencian que la competencia del juez laboral y de 
seguridad social está ligada al factor objetivo de la MATERIA DEL CONFLICTO PRIMERO antes 
que a las PARTES INTERVINIENTES. 
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En este caso, podrá observar el juzgado que la aseguradora debe dar cumplimiento a su 
obligación de pagar la suma adicional requerida para cubrir la pensión de invalidez y 
sobrevivencia a favor de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, con la cual se financiaría 
la mencionada pensión al beneficiario según se determine por su Despacho mediante la 
sentencia.  
 
De manera que se debate el pago de la suma adicional (artículo 77 de la ley 100 de 1993) 
tras la reclamación de la administradora de régimen de ahorro individual con solidaridad (mi 
representada) a la entidad aseguradora (llamada en garantía) con la que se contrató la póliza 
de seguro previsional dentro de la cual es beneficiario del pago COLFONDOS S.A. PENSIONES 
Y CESANTÍAS como administradora y con la cual se financiará la pensión de invalidez. 
 
 

3. La Financiación de las Pensiones en Régimen de Seguridad Social Colombiano. 
 
Es bien sabido que la Ley 100 de 1993 estableció dos regímenes diferentes, el denominado 
“Régimen de Prima Media con Prestación Definida” (RPM), administrado por el Instituto de 
Seguros Sociales y el “Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad” (RAIS), administrado 
por los fondos privados. A diferencia del RPM, el RAIS no está basado en la existencia de un 
fondo común único, sino en cuentas de ahorro individual en las que cada afiliado aporta 
durante su vida laboral. 
 
Ambos regímenes cubren los riesgos de vejez, invalidez y muerte, pero bajo reglas legales y 
principios financieros diferentes. En efecto, el  artículo 60 de la Ley 100 de 1993 señala, 
dentro de las características del RAIS, las siguientes: 
 
“a. Los afiliados al Régimen tendrán derecho al reconocimiento y pago de las pensiones de 
vejez, de invalidez y de sobrevivientes, así como de las indemnizaciones contenidas en este 
título, cuya cuantía dependerá de los aportes de los afiliados y empleadores, sus rendimientos 
financieros y de los subsidios del Estado, cuando a ellos hubiere lugar. 
b. Una parte de los aportes mencionados en el literal anterior, se capitalizará en la cuenta 
individual de ahorro pensional de cada afiliado. Otra parte se destinará al pago de primas de 
seguros para atender las pensiones de invalidez y de sobrevivientes y la asesoría para la 
contratación de la renta vitalicia, financiar el Fondo de Solidaridad Pensional y cubrir el costo 
de administración del Régimen.” (Resaltado fuera de texto) 
 
Lo anterior quiere decir que una parte de las cotizaciones se destina a pagar la prima del 
seguro previsional contratado con una aseguradora, para amparar los riesgos de invalidez y 
muerte, como claramente lo ratifica el artículo 20 de la ley 100 de 1993, modificado por el 
artículo 7 de la ley 797 de 2003. 
 
En concordancia con lo anterior, para la financiación de las pensiones de invalidez y 

sobrevivencia se requiere que el asegurador previsional aporte la suma adicional como lo 

dispone claramente la ley 100 de 1993. En efecto, para el caso de las pensiones de invalidez, 

el artículo 70 de la ley 100 de 1993 establece que: 

 

“Las pensiones de invalidez se financiarán con la cuenta individual de ahorro pensional del 

afiliado, el bono pensional si a éste hubiere lugar, y la suma adicional que sea necesaria para 
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completar el capital que financie el monto de la pensión. La suma adicional estará a cargo de 

la aseguradora con la cual se haya contratado el seguro de invalidez y de sobrevivientes.”  

(Resaltado fuera de texto) 

 
Tal como se aprecia las administradoras como COLFONDOS no financian con recursos 
propios las pensiones de invalidez y sobrevivencia, ya que la ley estableció para el efecto el 
respaldo en las aseguradoras que son contratadas para que asuman el dinero faltante para 
alcanzar el capital requerido para financiar el pago de la pensión, cuando ocurre un siniestros 
de muerte.  
 
De acuerdo con lo expuesto debe arribarse a las siguientes conclusiones: 
 

 La ley dispone que los riesgos de invalidez y muerte de los afiliados al RAIS 
corresponden a las compañías de seguros con las que se contrata la póliza 
previsional y no a los fondos de pensiones. 
 Las compañías de seguros que trabajan el ramo previsional asumen dichos 
riesgos como contraprestación por las primas que cobran por la póliza previsional. 
 El pago de pensiones de invalidez y sobrevivencia en el RAIS requiere que la 
compañía de seguros suministre la suma adicional. 

 
3.1. La naturaleza jurídica de la seguridad social y su efecto en la póliza previsional. 
 
El constituyente de 1991 le dio a la seguridad social rango constitucional, al consagrarla 
como uno de los principales derechos que conforman la base dogmática de nuestra 
Constitución Política y, a la vez, el concepto de Estado Social de Derecho que nos rige. 
 
Los pilares fundamentales de la seguridad social consisten en que se trata de “un servicio 
público de carácter obligatorio” y, a la vez, de un “derecho irrenunciable” (incisos primero y 
segundo del artículo 48 de la Constitución Política). 
 
Para que la seguridad social cumpla sus cometidos, se dispuso que este servicio público “se 
prestará bajo la dirección, coordinación y control del Estado, en sujeción a los principios de 
eficiencia, universalidad y solidaridad, en los términos que establezca la ley” (inciso 
primero).  
 
Así mismo, se previó la participación de los particulares en la prestación de los servicios 
propios de la seguridad social, pero solo en los términos que hubieran de definirse en la ley 
(inciso cuarto). 
 
Finalmente, para proteger la integridad financiera del sistema, se dispuso: “No se podrán 
destinar ni utilizar los recursos de las instituciones de la seguridad social para fines diferentes 
a ella” (inciso quinto). 
 
Consecuencia necesaria de los principios y normas constitucionales reseñados es el hecho 
de que el régimen jurídico de la seguridad social sea, sin duda, de carácter especial y propio 
del derecho público. 
 
Ese régimen jurídico especial vino a establecerse a través de la Ley 100 de 1993, en la cual 
se desarrollaron los principios constitucionales arriba reseñados, en particular aquellos dos 
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pilares fundamentales relativos al carácter de servicio público que tiene la seguridad social 
y a la irrenunciabilidad del derecho a ella (artículos 1º a 4º). 
 
Igualmente, debe destacarse que la naturaleza del derecho a la seguridad social tiene una 
incidencia fundamental en la interpretación y aplicación de sus normas. En este sentido hay 
que tener en cuenta que el artículo 53 de la Constitución Política, al referirse al denominado 
Derecho Social, de manera clara señala que en caso de duda en cuanto a la aplicación e 
interpretación de las fuentes formales de derecho que lo consagran, debe adoptarse la que 
resulte más favorable, en este caso, para el afiliado.  
 
4. Doctrina probable relacionad con la obligación de la Aseguradora Previsional de pagar la 
suma adicional. 
 
La obligación de la Aseguradora Previsional de pagar la suma adicional para financiar las 
pensiones tanto de invalidez como sobrevivencia, es imprescriptible, aspecto sobre el cual 
hay Doctrina Probable, al existir tres sentencias de la Corte Suprema de Justicia que así lo 
han reconocido. Entonces debe tenerse en cuenta que la Doctrina Probable tiene fuerza 
normativa como lo ha reconocido la Corte Constitucional en diferentes decisiones, siendo 
tal vez la más importante la sentencia C-836 de 2001, en la cual manifestó: 
 

“Con todo, como se dijo antes, la fuerza normativa de la doctrina probable proviene (1) de 
la autoridad otorgada constitucionalmente al órgano encargado de establecerla, 
unificando la jurisprudencia ordinaria nacional; (2) del carácter decantado de la 
interpretación que dicha autoridad viene haciendo del ordenamiento positivo, mediante 
una continua confrontación y adecuación a la realidad social y; (3) del deber de los jueces 
respecto de a) la igualdad frente a la ley y b) la igualdad de trato por parte de las 
autoridades y; (4) del principio de buena fe que obliga también a la rama jurisdiccional, 
prohibiéndole actuar contra sus propios actos. Por otra parte, la autoridad de la Corte 
Suprema para unificar la jurisprudencia tiene su fundamento en la necesidad de garantizar 
los derechos fundamentales de las personas y esta atribución implica que la Constitución 
le da un valor normativo mayor o un “plus” a la doctrina de esa alta Corporación que a la 
del resto de los jueces de la jurisdicción ordinaria. Ello supone que la carga argumentativa 
que corresponde a los jueces inferiores para apartarse de la jurisprudencia decantada por 
la Corte Suprema es mayor que la que corresponde a éste órgano para apartarse de sus 
propias decisiones por considerarlas erróneas.” (La negrilla es nuestra) 

 
En consecuencia, de manera respetuosa solicitamos la aplicación de la Doctrina Probable 
mencionada para efectos de resolver la controversia, en el evento en que las  aseguradoras 
llamadas en garantía, llegaran a proponer la excepción de prescripción con fundamento en 
el Código de Comercio. 
 

Sobre el tema de la las pólizas previsionales, también resulta procedente traer a colación las 
siguientes consideraciones:  
 
5. La destinación reglada de los recursos de la seguridad social 
 
Los aportes que se hacen al Sistema de Seguridad Social en Pensiones evidentemente tienen 
el carácter de “contribuciones parafiscales” (ver sentencias C-179/97, C-183/97, SU-480/97, 
C-378/98). 
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Lo anterior es corolario de la naturaleza de servicio público que tiene la seguridad social y 
explica claramente el muy especial celo con el que el propio constituyente exigió que se 
manejaran los “recursos de las instituciones de la seguridad social”, al ordenar que no se 
podrían “destinar ni utilizar… para fines diferentes a ella” (inciso quinto del artículo 48 de la 
Constitución Política y 9º de la Ley 100 ya citados; ver también sentencias T-474/98 y C-
663/98). 
 
Explica también la detallada reglamentación y la muy especial protección que el legislador 
le dio a los recursos destinados a la financiación del Sistema General de Pensiones (Libro 
Primero, Título Primero, Capítulo III, artículos 17 y siguientes). 
 
En este contexto es claro que el pago de la prima a la compañía de seguros previsional debe 
dar lugar al otorgamiento de cobertura para los riesgos de invalidez y sobrevivencia de los 
afiliados al RAIS. La aplicación del régimen de prescripción del artículo 1081 del Código de 
Comercio a la póliza previsional deja sin efecto el pago de la prima efectuado por los afiliados 
al RAIS, determinando de esta manera una destinación diferente a la prevista en la 
Constitución (inciso quinto del artículo 48) y la ley (artículo 9 de la ley 100 de 1993), dado 
que estos recursos jamás regresan al sistema. 
 
6. Seguro previsional – naturaleza jurídica. 
 
El artículo 108 de la Ley 100 de 1993, en cuanto a los contratos de seguros de invalidez y 
sobrevivencia, señala: 
 
 “… Artículo 108. Seguros de Participación. Los seguros que contraten las administradoras 
para efectuar los aportes adicionales necesarios para financiar las pensiones de invalidez y 
sobrevivientes deberán ser colectivos y de participación. 
 
La contratación de dichos seguros deberá efectuarse utilizando procedimientos autorizados 
por la superintendencia bancaria que aseguren la libre concurrencia de oferentes. 
 
(…)”. 
 
Del tenor literal de la norma se arriba a las siguientes conclusiones: 
 
• Las Administradoras de Fondos de Pensiones tienen la obligación de contratar un 
seguro de invalidez y de sobrevivencia con una compañía de seguros debidamente 
autorizada por la Superintendencia Financiera (antes Bancaria), a la cual se le paga una prima 
mensual. Esta prima se financia con el porcentaje señalado por ley de las cotizaciones 
mensuales que realizan los afiliados al Fondo de Pensiones Obligatorias. 
 
• La contratación de este seguro es obligatoria y no facultativa por parte de 
COLFONDOS, siendo asegurados los afiliados a los fondos de pensiones que administra. Es 
por esta razón que COLFONDOS actúa como tomadora del seguro antes mencionado y no se 
requiere que los afiliados suscriban dicho contrato o que consientan en su contratación. 
 
• Esto hace evidente que COLFONDOS, no asume el riesgo de la financiación de la suma 
adicional que asegura dicho contrato de seguro, dado que la ley sólo le ha conferido la 
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responsabilidad de administrar los fondos de pensiones conforme a su objeto social y no la 
de actuar como entidad aseguradora, razón por la cual dicho riesgo en cabeza de los afiliados, 
es trasladado a la entidad aseguradora, mediante el pago de la prima, antes mencionada. 
 
• La Compañía de Seguros, con la cual se contrata el seguro de invalidez y 
sobrevivencia, es la encargada de trasladar a la cuenta de ahorro individual de cada afiliado, 
la suma adicional requerida para financiar una pensión de invalidez o de sobrevivencia, no la 
sociedad administradora de fondos de pensiones. 
 
Por otra parte, la Ley 100 de 1993 en su artículo 60, señala dentro de las características del 
RAIS: 
 
“… a. Los afiliados al Régimen tendrán derecho al reconocimiento y pago de las pensiones de 
vejez, de invalidez y de sobrevivientes, así como de las indemnizaciones contenidas en este 
título, cuya cuantía dependerá de los aportes de los afiliados y empleadores, sus 
rendimientos financieros y de los subsidios del Estado, cuando a ellos hubiere lugar. 
  
b. Una parte de los aportes mencionados en el literal anterior, se capitalizará en la cuenta 
individual de ahorro pensional de cada afiliado. Otra parte se destinará al pago de primas de 
seguros para atender las pensiones de invalidez y de sobrevivientes y la asesoría para la 
contratación de la renta vitalicia, financiar el Fondo de Solidaridad Pensional y cubrir el costo 
de administración del Régimen…”. 
 
Ante esta situación, resulta claro que SEGUROS DE VIDA COLPATRIA S.A. hoy AXA COLPATRIA 
SEGUROS DE VIDA S.A., recibió el pago de las primas de seguro por parte de COLFONDOS, las 
cuales eran descontadas por disposición legal de los aportes pensionales efectuados a favor 
del afiliado fallecido RODRIGO JAMES MONCAYO. 
 
Finalmente es importante advertir que sin la comparecencia de SEGUROS DE VIDA COLPATRIA 
S.A. hoy AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A a este proceso, resulta bastante complejo 
para el Señor Juez dictar una sentencia de fondo. 
 

V. MEDIOS DE PRUEBA.- 
 
Para demostrar la relación contractual con la llamada en garantía solicito se tengan como 
pruebas las siguientes: 

 
5.1.  OFICIOS 

 
5.1.1. Respetuosamente solicito a su despacho se oficie a SEGUROS DE VIDA COLPATRIA S.A. 
hoy AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A..., con el fin de que aporte copia auténtica de la 
póliza de seguro previsional de invalidez y sobrevivencia, suscrita con COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTÍAS.  
 
En el evento de no aportarse la documentación solicitada con la contestación de la 
demanda, solicitamos se proceda a su inadmisión y sino se subsana la falencia dentro del 
término legal, se tenga por no contestada la demanda. 
 

5.2. DOCUMENTOS 
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5.2.1 Copia simple de la póliza de seguro previsional de invalidez y sobrevivencia, suscrita 
entre mi representada SEGUROS DE VIDA COLPATRIA S.A. hoy AXA COLPATRIA SEGUROS DE 
VIDA S.A.. 
 
5.2.2. Copia del Certificado de Superintendencia de SEGUROS DE VIDA COLPATRIA S.A. hoy 
AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A.. 
 

VII. CUANTÍA Y COMPETENCIA 
 
La misma de la demanda principal, la competencia es suya Señora Juez por tramitarse dentro 
del mismo proceso. 

 
VIII. PETICIÓN ESPECIAL 

 
En el evento remoto de que el despacho considere no viable el llamamiento en garantía, 
solicito se integre debidamente el litisconsorcio llamando a la sociedad SEGUROS DE VIDA 
COLPATRIA S.A. hoy AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. 
 

IX. ANEXOS 
  
9.1.  Copia del Llamamiento en Garantía y sus anexos para el traslado. 
  
9.2.  Lo enunciado en el acápite de pruebas. 
 

X. NOTIFICACIONES. - 

 

Llamada en garantía: Carrera 7 No. 24 - 89 Pisos 4 y 7 (Torre Colpatria), de la ciudad de 

Bogotá. 

 
Las personales las recibiré en la secretaría de su despacho o en mi oficina de Abogados 

ubicada en la Carrera 5 # 10-63 oficina 718 de la ciudad de Cali.  

  

La entidad demanda y su Representante Legal, Dr. Juan Manuel Trujillo Sánchez, o quien 

haga sus veces, recibirá notificaciones en la Calle 67 No. 7 - 94 Piso 19 de la ciudad de Bogotá 

D.C. 

 

 

 

Del señor Juez, muy atentamente, 

   

 
MARIA ELIZABETH ZUÑIGA 

C.C. No. 41.599.079 
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T.P. 64.937 del C.S.J 
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 0001044 del 24 de febrero de 1999 de la Notaría 6 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Escritura Pública No 1044 del 24 de febrero de 1999 de la Notaría 6 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 277 del 05 de marzo de 1999

REPRESENTACIÓN LEGAL: El representante legal es el Presidente Ejecutivo. Corresponde a la Junta
Directiva designar al Presidente Ejecutivo, a los Representantes Legales que considere conveniente, a una o
varias personas que lleven la representación legal de la compañía para los solos efectos de la atención de
asuntos judiciales, extrajudiciales o administrativos ante todo tipo de autoridades u organismos oficiales,
judiciales, administrativos o de policía. (E. P. No. 1529 del 5 de junio de 2003 de la Notaría 35 de Btá.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Pablo Andrés Jackson Alvarado
Fecha de inicio del cargo: 23/01/2020

PASAPORTE -
116871008

Presidente Ejecutivo

Jorge Alberto Cadavid Montoya
Fecha de inicio del cargo: 18/09/2014

CC - 19491370 Representante Legal

Esmeralda Malagón Meola
Fecha de inicio del cargo: 06/03/2014

CC - 32755752 Representante Legal-(Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, el día  30 de
noviembre  del 2015,  se aceptó
la remoción al cargo de
Representante Legal,
información radicada con el
número P2015004206-000.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Patricia Calle Moreno
Fecha de inicio del cargo: 11/03/1999

CC - 39690579 Representante Legal-(Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, el día  30 de
noviembre  del 2015,  se aceptó
la remoción al cargo de
Representante Legal,
información radicada con el
número P2015004207-000.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Jorge Cruz Aguado
Fecha de inicio del cargo: 04/09/2020

CE - 729920 Representante Legal

Francisco Finn
Fecha de inicio del cargo: 16/04/2020

CE - 1092757 Representante Legal

José Mauricio Malagón Acosta
Fecha de inicio del cargo: 31/01/2019

CC - 79560043 Representante Legal

Mónica Henao Pérez
Fecha de inicio del cargo: 19/07/2018

CC - 39687240 Representante Legal

Ethel Margarita Cubides Hurtado
Fecha de inicio del cargo: 12/01/2017

CC - 32787204 Representante Legal

Enrique Laurens Rueda
Fecha de inicio del cargo: 08/09/2011

CC - 80064332 Representante Legal para
Asuntos Judiciales Extrajudiciales
y Administrativos

María Camila Aljure Cortés
Fecha de inicio del cargo: 07/11/2019

CC - 1019009647 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

Alexandra Rivera Cruz
Fecha de inicio del cargo: 30/03/2017

CC - 51849114 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales o Administrativos
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Leidy Carolina Serrano Perdomo
Fecha de inicio del cargo: 08/10/2009

CC - 53066197 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos -
(Sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 164 del Código de
Comercio, el día 27 de junio de
2017, se aceptó la renuncia al
cargo de Representante Legal
para Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos ,
información radicada con el
número P2017003057-000.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Silvio Rodrigo Hidalgo España
Fecha de inicio del cargo: 01/10/2009

CC - 12996399 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

Juan Carlos Molina Gomez
Fecha de inicio del cargo: 27/05/2009

CC - 98575399 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos--
(Sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 164 del Código de
Comercio, el día  30 de
noviembre  del 2015,  se aceptó
la remoicón al cargo de
Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos,
información radicada con el
número P2015004205 -000.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Juan Camilo Torres Lozano
Fecha de inicio del cargo: 07/11/2019

CC - 1032406823 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

Omar Leonardo Franco Romero
Fecha de inicio del cargo: 15/09/2016

CC - 80771487 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

Ethel Margarita Cubides Hurtado
Fecha de inicio del cargo: 16/06/2016

CC - 32787204 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Rosa Margarita Lozano García
Fecha de inicio del cargo: 11/05/2007

CC - 32759589 Representante Legal para
Asuntos Judiciales Extrajudiciales
y Administrativos-(Sin perjuicio
de lo dispuesto en el artículo 164
del Código de Comercio, el día
26 de septiembre  de 2016,  se
aceptó la renuncia al cargo de
Representante Legal para
Asuntos Judiciales Extrajudiciales
y Administrativos,  información
radicada con el número
P2016003698 -000.  Lo anterior
de conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

Maryivi Salazar Pastrana
Fecha de inicio del cargo: 31/08/2017

CC - 55163399 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

RAMOS: Resolución S.B. No 0308 del 11 de marzo de 1999 vida individual
Resolución S.B. No 0440 del 09 de abril de 1999 vida grupo, colectivo de vida, accidentes personales, salud,
exequias y educativo
Resolución S.B. No 1394 del 07 de septiembre de 1999 la Superintendencia Bancaria autoriza a la COMPAÑÍA
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., la cesión de la totalidad de la cartera de los ramos de
Accidentes Personales, Colectivo Vida, Exequias, Salud y Vida Grupo a la COMPAÑÍA MAPFRE COLOMBIA
VIDA SEGUROS S.A., de conformidad con lo previsto en los artículos 68 numeral 3, inciso 2 y 71 numeral 6 del
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero
Resolución S.B. No 1529 del 06 de octubre de 2000 la Superintendencia Bancaria autoriza a MUNDIAL DE
SEGUROS DE VIDA S.A., la cesión total de la cartera del ramo de Vida Individual a la COMPAÑÍA MAPFRE
COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., de conformidad con lo previsto en los artículos 68 numeral 3, inciso 2 y 71
numeral 6 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero
Resolución S.B. No 1062 del 17 de septiembre de 2002 seguro pensiones Ley 100 y  seguro previsional de
invalidez y sobrevivencia
Resolución S.B. No 0328 del 10 de abril de 2003 enfermedades de alto costo
Resolución S.B. No 0260 del 31 de marzo de 2004 se revoca la autorización para operar el ramo de Seguros
Previsionales de Invalidez y Sobrevivencia, otorgada con resolución 1062 de 2002
Resolución S.B. No 0401 del 04 de marzo de 2005 se autoriza para operar el ramo de Seguros Previsionales
de Invalidez y Sobrevivencia.
Resolución S.F.C. No 1530 del 30 de agosto de 2007 se autoriza para operar el ramo de Seguros de Riesgos
Profesionales, (Ley 1562 del 11 de julio de 2012, modifica la denominación  por la de Riesgos Laborales).
Resolución S.F.C. No 1093 del 08 de julio de 2008 se cancela la autorización  a Mapfre Colombia Vida Seguros
S.A. para operar el ramo de seguro de enfermedades de alto costo
Resolución S.F.C. No 1775 del 11 de noviembre de 2008 se autoriza para operar el ramo de pensiones con
conmutación pensional. Con Resolución No. 0809 del 14 de septiembre de 2020, la Superintendencia
Financiera de Colombia  revoca la autorización condedida a Mapfre Colombia Vida Seguros S.A. para operar el
ramo de Pensiones con conmutación pensional.
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Resolución S.F.C. No 1425 del 24 de agosto de 2011 revoca la autorización concedida a MAPFRE Colombia
Vida Seguros S.A. para operar el ramo de Seguro Colectivo de Vida.

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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